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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo No. 11001400303220150002300. 

 

 En atención a las solicitudes que anteceden, provenientes de la 

Superintendencia de Sociedades y suscritas por la señora Liquidadora 

Claudia Marcela Rodríguez Porras, mediante las cuales se informa que 

mediante providencia No. 430-000254 del 25 de febrero de 2020, fue 

decretada por la Superintendencia de Sociedades la liquidación judicial de 

la sociedad PRO OFFSET EDITORIAL S.A., con fundamento en el Art. 20 

de la ley 1116 de 2006, el Juzgado 

 

 DISPONE: 

 

 1.- Por secretaría remítase copia digital del presente proceso 

Ejecutivo a la Superintendencia de Sociedades ubicada en la Avenida el 

Dorado No. 46 – 80 de esta ciudad, para que sea incorporado al proceso de 

liquidación judicial que allí se adelanta, Radicación 2020-01-084985, Exp: 

26655. Ofíciese y por Secretaría déjense las respectivas constancias. 

 

 2.- Así mismo, de los dineros consignados para el presente proceso a 

consecuencia de las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de la 

sociedad demandada, hágase entrega de dichas sumas de dinero a la 

Superintendencia de Sociedades, previa verificación por secretaría de la 

entrega de la suma de $165’178.922 M/cte., a favor de la entidad financiera 

aquí ejecutante Banco Colpatria S. A., conforme se ordenó en proveído del 

20 de abril de 20171, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado y que 

además, se profirió con anterioridad al proceso de liquidación empresarial 

de la aquí convocada PRO OFFSET EDITORIAL S.A. 

 

 3.- De ser necesario, líbrese oficio a los Juzgados Sexto (6°) y Octavo 

(8°) Civiles Municipales de Descongestión de esta ciudad, así como al 

Banco Agrario de Colombia, con miras a que se pongan a disposición de 

esta Sede Judicial los títulos de depósito consignados por cuenta del 

presente proceso (ya sea a través del mecanismo de conversión de títulos 

y/o el mecanismo que resulte más ágil, efectivo y eficiente) y una vez, 

efectuado lo anterior, remítanse los dineros al aludido organismo de control, 
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atendiendo las directrices señaladas en el numeral anterior. Déjense las 

constancias de rigor. 

 

 4.- Cumplidas en su integridad las labores encomendadas en los 

numerales anteriores, ARCHÍVESE nuevamente el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 116, hoy 14 de septiembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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